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m.. wvs’imL
Oí?” Se publica diariamente en su Im

prenta Calle do San Pedro No. 9
0Ü" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del rolos.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 33 ; —y en la tienda de 0. Agustín 
Sallandrose Calle de San PoIroNo. 185, 
y en la libreria do D. Ignacio Julián, 
Calle de San Gabriel núm. 63.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también do venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
mantos do Campaña en los parajes si 
guie.ntes :—

En Canelones. 
casa do*  Don Rafael Amongual. 

San Jóse,
Don José Rio?. 

Colonia, 
D. Francisco G. Sandiar. 

SOUTANO,
Don Fernando Grar.ó 

Paisandü.
de D. Salvador Vidal y Barcoló.

Cubro-Largo, 
de Don (le fe riño Fariña 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboloya. 

Florida
Don Pedro Varela. 

Porongos, 
Don Francisco Sollanes 

Santa-Lucia;
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas,

Manuel Rodríguez, I 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaccs.

Mercedes, i
Don Mariano Capdevila.

Salto. I
Don José Canto.

ALMANAQUE
Lun.— S. Ilemeteri i mr.
Sol sale á las 5 32 m. so pone ó las (1 29

FASES DE LA LUNA 
En el'mes de Mono.

Menguante, el dia 2 á las 9 y 30 mi
nutos de la mañana.

Nueva, el dia 10, á las 7 y 21 minutos 
de la mañana.

Creciente, el dia 18, á las 8 y 40 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 25, á las 2 y 31 minutos 
i do lamañana.

Menguante, el día 31 á las 10 y 4 
inlnu'os do la noche.

I PARA NUEVA YOR,
’ superior y velero bergantín 

j Dinamarqués'' su Caoitnn Ca-
| leu iv.lJako, tiene contratada la m i .« >r 
i parte de su cargamento, y recibirá el 

resto á flete. Los SS. qú ■ gusten car
gar ó ir de pasage teniendo las mejores 
comodidades, pue f.-n ocurrir al Cantan 
abordo ó ásus consignatarios Zimerm m 
Fracier y Ce. fi.b. 28

PARA BALTIMORE’
ifíÚrv El bergantín americano ”Mon 

zuma" su Capitán Geo Boker 
es buque de primera clase forrado y cla
vado cu cobre, y muy velero, ticno parto 
do su cargamento contratado y será des
pachado a la mayor brevedad. Para fie 
te ó pasageros para los que tiene exce 
lentes comodidades, ocurra al Capitán 
abordo o á sus consigua1 arios Zimerman 
Fracier y C. feb. 28
- PARA CADIZ Y GIBlUL i AR. 
'&£S»LA muy velera y acreditada Po. 

lacra sarda CORREO, capitán 
Octavio Perata, admite una tercera pa te 
de carga para dichos puertos, para don
de saldrá precisamente el 20 del entran, 
te mes de Marzo : admite pasageros pn 
ra los cuales tiene excelentes comodida
des. Los SS. que se interesen pueden 
ocurrir á su ccmignatario D. Lazaro L. 
de María. F 19—

FOR LIVERPOOL
The fine fast sailing British 

X®SJ5^"Brig Ann Wiss Hoodless mas- 
ter As at Lloyds, isdailv expected here 
from Buenos Ayres witli too thirds of 
her cargo on board; She will liave 
quick dispatch; for freight or passage 
appluy to

LAFONE W1LS0N &c.

SE VENDE. 
l'TsaTíENA hermosa finca situada en 
’ inri i: la callo de S. José n. ° 32 con 

frente ál este y que contiene 8 piezas, 2 
patios y un corral se vendo áun precio 
equitativo.

Los SS. que se interesen en su com
prase servirán ocurrir á la calle de san 
J tan casa de D. José Bustamante en don 
de hallarán con quien tratar Feb. 12 3p 

______ SE VENDE.
E^^j*jüNA  casa en la calle de S. José 
g s ga mel que se interese en comprarla 
vea-ie con su di c-ña Da. María Pt rez de 
Navia, que vive en la misma enlle no. 22 

feb. 20 —3p*

AVISO INTERESANTE.
EL propietario de la hermosa

i

I

llio'i. ..................
tj8 B1 a 8¡finca situada en la calle de san 
José núm. 32 con frente al Es’e y con 
8 piezas, d. s patios y un corral, está 
resuelto á enajenarla á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su compró se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D José Bustimante en donde hu 
darán con quien tratar. m. 1

José núm. 32 < " _ ___
8 piezas, dos patios y un corral

UPA VISO OFICIAL.

IAS personas que quisieren hacer ' 
A propuestas sobre la construcción 
<lc lo: vestuarios a que se reír.-re el 

Aviso de fecha 21 de Febrero inserto 
en i tri columna de este Diario, debe- 
aii dirijirlas á la oficina de la Comisa- 
ia J.nernl el Lunes 3 del corriente 

hasta 'as 12 de la mañana, en lugar 
del dia 2 como estaba anunciado, en 
virtud de §er dia feriad >. no. 1

AVISCL
UJE necesita conchavar una criada 
v¿Jde buenas costumbres para el ser
vicio interior de una Casa do familia en 
esta imprenta da. án razón m. 1,—

AVISO OFÍcTaL
OOK Su jerior disposición se oven 
ÍL propuestas para la contracción de 
100 bestusrit>3 completes é igual núm. 
le monturas para el 3 3 escuadrón de 
U iballeria, de cuyo por menor impon
drá esta oficina, a ln cunl serán dirigí- 

1 is l*n  que quieran hacerse hasta las 
i 2 del din 2 del próximo Marzo, á cuya 
hora serán abierias y elevada la mas 
ventaj-tsa.
Comisaria General Febrero 24 de 1834 

AVISO OFICIAL.-'

I¡^ L Presidente de la caja de amor-
Lézacipn está facultado por el gobi

erno, para oir proposiciones sobre el 
terreno y obras de la que fué barraca 
del reconocimiento de Marcas; á quien 
P'-cden dirigirse los interesados tn. I 
“ SET VEN L) e,
3 T N terreno sito en la calle de sari 

Carlos núm. 101 y 10G con 13J 
Varas de frente al S. y 32 de fondo; tier.e 
algunas piezas edificadas á dentro. El 
quo se interese en su compra ocurra á 
tratar con «u apode.ado D. Jos-é Luí- 
G.ircia de Zuñiga en la calle de san Gas 
briel. m. 1 —

SÉ VEND1Í ——— 
tí TN negro, regular ihucamo y me 

diariamente cocinero, en la can 
tidad de 290 pesos por no poderse ven
der en mas. Quien se nterese en él 
ocurra á la calle do S. Juan N. 44 casa 
de D. Nicolás Botana. m. 1.

II AVISO.
; K/t N la noche del 11 d 1 corriente 
■ &14 Febrero, robaron d I comedor <*0  
la Chacra de D. Francisco Juanicó, en <-l 
Miguelete, lo que sigue :

22 cucharas de plata para sopa, sin 
marco,

1
1 cucharon id. grande redondo,
1 .....
1
2 docenas cubiertos de cabo de marfil 

triangular.
1 dicha id. de id. id cuadrado.
1 caepeta grande de paño verde «-on 

guardas amarillas y medallones (son dos 
unidas una mas grande quo otra)

8 manteles grandes de hilo,', sab< r :- 
6 de ellas usadas con listas moradas 
por el centro á lo largo y numerados por 
pares del número 1 ál 3.

2 dichos id. de id. de listas encarnadas 
sin número-

2 dichos chicos de id. de género mas 
obscuro con dos listas encarnadas en las 
cabezas.

1 dicho id. de id. con listas moradas 
de género mas blanco.

De una y media á dos docenas servi
lletas de hilo usadas con listas inoradas 
en tas cabezas.

El individuo que descubra el ladrón y 
facilite las medidas do su aprehensión y 
aonducion á esta Policía para ser corregi
do, recibirá en premio todo lo que se 
eucuentre del robo. feb. 22—

cuchillo 
tenedor

i, sin

id. id nins chica y arqueada,

Íid. grandes trinchantes do 
cabo maziso,

CORREOS
,11.19 UN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

I'm': ios Pueblos del Internar.
9 <■’. 23. y 30 de cada mes.

, ---------------------------- , , ,g_

AVISO.

IOS hermanos M mdin, francés fu- 
.¿fincante. Después do haber si lo 
est bínetelos durante el tiempo de ocho 

nñ-« en Ir Cmilrd de Buenos Ayres y 
recién llegados á esta. Tienen el honor 
lie avisar al público que se han estable
cí l> en la calle de san Luis Birraca 
de S. Francisco adonde tienen su sur. 

, tirio de coches do todas clases. Ha
rán carretas y compondrán toda obra 

,<-orrccpondiento á su arte y á un pre
cio equitativo. Los que quieran ocu
parles serán satisfecjtos

AVISO.

SE n luarto en la calle de
las ocúrrase á esta im

prenta que da. án razón.
f. 13.

AVISO.
¿JE necesito un criado que no pase 
O de 11 años para el servicio de 
mui corta fimlia, ocúrrase á esta im
prenta que darán razón de quien lo 
precisti. m.

AVISO.
v.'.NL Capitán 'I rappnz del Bergantín 
íTidFrances Dos Hermanos advierte que 

el empréstito que solicita en otro aviso 
inserto on este Dinrio es para regresar 
con su buque al Habré de Graciá, que
dando á su arbiirto el ir á Bueuos Ayres, 
ai lo hulla por conveniente. i

AVISO.
j¡~>E'DE hoy 28 del corriente se 

venden los pasaportes en la adm 
mstraeion general de sellos, calle de san 
Sebnstin an. ° 29 desde las 9 de la ma
ñana hasta las 2 de la tarde, m. 1—8pj: 
LMPORTANTE ALUS 1IACEN- 

DADOS.

SE compran y contratan vacas y no
villos gordos. El q-ic ;ustc vender 
puede ocurrrir al Saladero de D. Gabrie 

Pereira junto á l is tres cruces que halla. 
rá ron quien tratar. fb. 20—3p£

Avisa

EL S. Frappaz, capitán del Bergantin 
francés Dos Hermanos, del Havre 

de < racia, lince saber á este comercio, 
que necesita la cantidad de 3,000 pesos 
al cambio marítimo para efectuar la re
facción de dicho buque.

LosSrcs. que quisieren contratar este 
empréstito, se servirán dirijir sus prepttes 
tus cerradas á la cancillería del Consu
lado de Francia donde serán admitidas 
hasta el Saltado 22 del corriente. El 
dia 23 estas propuestas se abrirán, y el 
que haya hecho la mas ventajosa para el j 
espresado capitán, será preferido.

feb. 17—
AVISO. ““

g* E vende una negra de edad de 30 
Onño» sabe Itibar planchar y a icinnr 
hacer dulce de toda claso y encales el 
que guste comprarla veaso con su dueño 
en la calle de S. Felipe n. 0 100.

f. 19—

AVISO.

SE arrendó tina Chaca en el arroyo 
seco V M gil lele de 8 Cil'idras < i) l 
dradas con una población y monte do 

Duraznos, el que la quiera arrendar vea 
se con su dueño en la calle de 3. Felipe 
núm. 100 f. 19—3p|

AVISO INTERESANTE AL (O-
MERC1O.

If’Nla oficina principal de scll.v 
ífj calle de San S ba-tian i ú n 29 

se sella con el sello que corresponda, 
todo documento, como letras de cambio 
ó vales de plaza que giren escritos til 
papel común, advirtiendo que debo pre
sentarse el documento para ser sellado, 
antes de su vencimiento ; si fuese paga
dero á la vista, antes quo haya sido pre
sentado al individuo quq debe pagado.

feb. 14 —

| AVISO,
jjTN In tarde del 21 del corriente á 

laspueita» del Consulado de esta 
plaza, so 11a de rematar i-n I mejor pos
tor el alumbrado de la linterna de Isl i do 
Flores, bajo las bases términos y c indi
cióles establecidas por la Jun a t'onsu 
lar, que estarán de manifiesto en i-l.i 
oficina para los que quieran imponerse. 
Lo que de órden del Ti tiltil se avisa 
al público. Montevideo 13 de F. Iirero 
de 1831. Valí jo.

AVISO.

D LUIS FRI ANON fondista re.
• cien llegado á esta ciudad uv‘ 

sa al público que ha establecido su fonda 
en la calle de San Pedro N. 190. Ten
drá abierta una mesa para huespedes 
pr r subscripciones mensuales,- encargán
dose también de toda clase de trabajos 
concerncntes ti su oficio en casas p irti- 
culnros. So obliga á demas á hacer to
da clase de pastelería; las personas quo 
gusten ocuparlo serán servidas con la 
mayor prontitud y á precios los mas có
modo fb. 5—lf> p*

SE VENDE
rAlZ de primera calidad ó 22 reales 

lv sí lu anega: callo de San Sebastian 
M. 73. feb. 12 3p*



EXTERIOR.

REPUBLICA ARJENTINA. 
BUENOS-AYRES.

Buenos Aire», Enero 10 de 183-4. 
i Año 25 de la Libertad, y 19 
¿ de la Independencia.

A' Sr. Ministro Plenipotenciario Dr. 
D. Manuel Moreno.
El Minisfro de Relaciones Exterio

res lia recibido y presentado al cono 
< ¡miento del Gobierno, la nota N. 228, 
á la cual el Sr. Ministro de esta Re
pública en Londres, Dr. 1). Manuel 
Moreno, acompaña una copia de la co
municación que la Legación de Méjico 
en l’aris ha dmgido a su Gobierno, 
manifestando la maniobra insidiosa del 
Gabinete de Madrid para con los Re
presentantes Américanos residentes en 
aquella corte.

El Gobierno ha sentido la mayor 
satisfacción al instruirse de la unifor
midad de ideas que se advierten en los 
G. biernos Americanos á no hacer la 
menor concesión á la España, por el 
reconocimiento de la independencia. 
Este sentimiento que nace del conven
cimiento de la jusneia de su causa, y 
del noble orgullo fundado en el honor 
con que se ha defendido, sin el auxilio | 
extraño, se afianzará ca la vez mas, á ¡ 
medida que se vayan conociendo los | 
recursos.drl país, y gustando los frutos ! 
de la libertad. No es sorprendente al 
Gobierno la tenacidad del Gabinete 
Español. Sin conocimiento exacto del 
espíritu público que reina en América, 
y espcianzado en las exageradas noti
cias que le transmitirán sus agentes, 
hi de pasar algún tiempo sin desenga- 
íiarse ; y la división que ahora apare- 
xe en la familia remante es un motivo 
mas para que se fije con doble empeño 
en los Estados Americanos, con el ob 
jeto de satisfacer las pretensiones de 
a is deudos.

Aunque este Gobierno considera de] 
lodo imponente id Gobierno Español 
para dominar en este hemisferio, p u
las profundas raíces que ha echa lo la 
causa de 11 independencia, proci rara 
estar siempre en previsión de cual
quier len'.aiiva a este respecto y espe. 
ra que el Sr. Min istro Eienipot: ncitn io 
liara conocer a la Leg .cion Mejicana, 
para que lo transmita al conocHiiienhi 
d I Gobierno, que la Repúb ica Argén- 
tma jamas se prestará á excepción al
guna con la España por el reconocimi
ento de su independencia, pues consi
dera que está en las conveniencias de 
esa nación otorgarlo, sin mas condición 
que ser incluida en el número de las 
mas favorecidas, y porque de lo con
trario hii i-i desmerecer la gloria que 
se han adquirido las nuevas Repúbli
cas, esterilizando los valiosos sacrificios 
que se han hecho para adquirir una 
absoluta independencia, y sancionaria 
el error-cn que aun esta el Gobierno 
Español de que se le teme, ó de que 
puede fiustrar loque el tiempo, le ra
zón y la fuerza han sancionado en favor 
de la América, desprendida ya para 
sicnipie de su antigua metrópoli.

El Ministro hará conocer también 
cuando convenga, que la R -púiilicn 
Argentina no solicita el recónocunn n 
to ele su independencia por parte de la 
España, y que, aunque no le es ind fe- 
te, no está preparada para admitida 
Bino bajo la forma republicana que ha 
jurado sostener, y sin ninguna estipula
ción onerosa, y mucho ru mos que fue
re degradante á los Argenlin-'s.

E intrnsci ipto b iluda al Exilio. Sr. 
M nistro Pl< nip i n inri > á q.iii-n se 
d rija con su d -i-nguida consalera'i 
c ion. T m v- Guiño.

Buenos Aires, huero 17 le 1834,
Año 25 de la Livcrtad y 19 de la lnle ) | 

¿enpencia. j I
A S. E. el Sr. Mi ligtro d•• R lacio 

nes Exteriores de la República de 
Chile.

El infrascripto, Ministro de R dacio
nes Exteriores de la República Agen- 
tiua tiene la honra di dirigirse al Ex
ilio. Sr. Ministro de igual Departamen 
lo del Estado de Chile para acompa
ñar á S, E. u ia copia fiel de las comu
nicaciones-oficiales que el gobierne de | 
Bs. Ay», ha recibido por él último pa ! 
quete de Inglaterra, relativas al plan 
iniciado por ta Corte de España para 
monnrqaizar la América del S id b ijo 
el reinado de um> do los miembros de 
la familia real de los B irbmies.

El gobierno de Bs. Ays. está per
suadido que el Sr- Agente de nego
cios de Chile en París habrá informa
do á su comitente de esta grave ocur
rencia y quizá dándole mejores deti- 
lles por su inmediación ai teatro don
de se lia urdido la insidiosa trama del 
Monarca Español, pero tratándose de 
una nueva existencia política de estos 
países en que naturalmente se envuel 
ve la de esta República y ocupados en 
este plan los mas tenaces enemigos de 
la independencia americana cree 8. 
E. de su deber transmitir esta-v cu 11 
qu¡er otra noticia á ios G ibiorn >s cu- 
(mentales, que recib i en relación con 
el mismo objeto confiando absoluta
mente en la franca reciprocidad con 
qua será instiuido por ellos mismos, 
si llegasen á percibir, algo de la Euro 
pa de trascendencia á la suerte futura 
de la República Argentina.

Si la simpatía de la causa que ha
mo defen .ido si. los sacrificios ingentes 
que ha costado á la América su inda 
pendencia; sí por fii la participaci
ón fraternal de glorias y peligros 
que ha existido entre los nuevos 
Estados americanos, han debido eger- 
cer un influjo benéfico para proscribir 
todo principio de disidencia, y para 
acercarlos á un punto de contacto y 
de alianza en cuanto se refiere á las 
bases fundamentales de su existencia 
nacional el suceso que motiva esta no
ta esfuerza la necesidad de entenderse 
y de concertar las bases de una pnliti. 
ca unisona para repeler dignamente to 
da tentativa que sobreviniese de parte 
de la Eipaña ó de cualquiera otra na
ción europea para cambiar el destino 
de los coevos estados americanos.

L - muerte de Fernando 7. 3 bajo 
cuyos auspicios se inició el proyecto 
de dar á los que fueron sus dominios 
un R y de su casa, ha suspendido los 
trabajos preparados con osle </b| -to y 
si la península, como es de recelar, se 
intrinca en la guerra civil con que ya 
se disputan los derechos de sucesión a 
la coron i de España, la América del 
Sud ten Irá el tiempo suficiente p ira 
predisponer los medios de afianzar su 
destino, y para ponerse de acuerdo en 
la conducta que debe seguir si se reno 
vase la proposición impertinente de 
parte del Gobierno peninsular de reco
nocer la independencia de los nuevos 
Estados, á condición de que se some
tan á un Rey español.

Sm que el Gobierno de Bs. Ays. se 
permíta dudar por un momento del 
sentimiento que exitará en la adminis
tración ilustrada y patriota de la Re- 
[úb'ica de....la ominosa maniobra 
•leí Ministerio de Madrid, S- E. ínter- 
pela en-nombre de los derechos polí
ticos de la América, un pronuncíame 
culo positivo sobre el concepto que 
'naya merecido ni gobierno chileno la 
tentativa de la Corte española para 
establ. cer en este continente una di
nastía do Barbones, pronunciamiento 
que se soli- iia igualmente de los go
bierno-i de B ilibia y Perú para robus
tecer con él. el que acaba de trasmi
tir á su Murstro en Londres el de la 
República Argentina; á saber que jn‘ 
mas se prestara esta a cscepci m algu
na con I < España por el reconocimien
to de su independencia, y q je aunque 
no íe será este indiferente por cuanto 
resuelve perentoriamente el problema 
que ha dado lugar ala política ambigua 
de las oirás naciones para con las que 
fueron colunias españolas, ni lo solicita

ni está preparada á admitirla jamas, 
sin > dejando á salvo la forma rcpub'i- 
cana que ha jurado sostener y sin nin
guna estipulación onerosa, y mucho 
menos que fuere degradante á los Ar
gentinos.

El Gobierno de Buenos Ayres, en
cargólo de las Relaciones Esterioresde 
esta Repábica, está persuadido de que 
hall irá en la política del de Chile per
fecta conincidencia hacia la España 
con la declaración que el infrascripto 
tiene la honra de comunicar de or
den de S. E ; v al cumplir con este 
deber, se honra en saludar al Exoio. 
Sr. Ministro de R daciones Exteriores 
jdc Chile con su mas distinguida consi
deración.

1 Tomas Guido.

CtRCULAR A LOS G'iBIBtlNOS DE LAS

Provincias Arcentinas.
Buenos Ayres Enero 25 de 1831.

Año 25 de la Libertad y 19 i 
de la Independencia. )

Al Exmo. Sr. Gomernador de....
El Gobierno de B is. Ayres, encar 

gado de dirijir las R daciones Exterio 
res de la República Arjentina, - tiene el 
honor dts pasar á manos del Exmo. Sr. 
Gobernador de.... iría copia autoriza
da de las comunicaciones que ha reci
bido de su Ministro Plenipotenciario 
resi lente en Londres.(! )

No obstante que el Gobierno se 
considera suficientemente autorizado 
para proceder en este negocio con todo 
el celo quede inspira su deber, ha creí
do conveniente transmitirlo al conoci
miento de li H. S da de RR.de la 
Provincia, que ac ualmeute lo conside
ra en sesión reservada, hasta el mi 
mentó de darle publicidad, que él mi • 
mo Gobierno ha reclamado ; y con e. 
fin de que aparezca cf. toda la América 
un sentimiento unisono, se ha dirijido 
a los Exmos. Gobiernos de las Repú
blicas hermanas instruyéndoles de la 
tentativa de la Corte Española para 
establecer en este continente una rama 
de la dinastía de B irbones : al mismo 
tiempo ln creído necesario exiji les el 
pronunciamiento de que jamas ninguna 
de las Repúblicas se prestará á la mi 
ñor excepción con la España por el- 
reconocimiento de -su ind i pendencia 
p ir cuanto este Gobierno se halla de
cididamente resuelto á no admitirlo 
sino dejando á salvo la forma republi
cana, que ha jurado sostener ; y sin 
ninguna estipulación oneresa y mucho 
menos que sea degradante á los Ar
gentinos.

El Gobierno de Buenos Airas espera 
con muchi confiaazi que el Ex no. 
Gobernador de.. ..coincidirá perfec
tamente con sus ideas, en un negocio 
que aleda tan de cerca á la libertad é 
independencia de nuestra patria, por 
lo cual se han hecho los mas generosos 
sacrificios, quedando entretanto en 
participar á S. E. las noticias ulteriores 
que reciba, siempre que se prosiga por 
algún poder europeo- en a'acar el prin‘ 
cipio republicano, que la República ha 
establecido como base fundamental dé 
su nueva existencia política.

Dios guarde &•>.
•Juan José Viamont.

Tomas Guido.
(1) Las que se publicaron en el 

N. 1317 de este Diario.

LUNES 3 DE MARZO DE 1834.

La dificultad que experimentamos para 
apoderarnos del verdadero sentido do la 

palabra mediatizar y demas frases con 
que el Plenipotenciario Argentino en 
Londres ha querido clasificar nuestra 
catogoría política en la Nota quo dá rna- 
teria á estas observaciones, nos pone en 
el caso de hacer una taréa doble mayor 
quo lo que sería si pudiésemos saber ríe. 
terrninadarr.ente el concepto en que él 
supone que el Estarlo Oriental no e» 
completamente independiente y - berano. 
La confusión y novedad de aquellas fra. 
se», por una parte y por otra el sentido 
mas claro de alguno» conceptos quo se 
advierten en Ja referida Nota, nos dejan 
en 1a duda de sí ha querido referirse á 
la convención pre .¡minar de paz deduci. 
endo de alguno de sus artículos la opi. 
niori de que no somos mas que semi 8o*  
hiéranos, 6 si ha tratado de expresar en 
aquellas voces nuestra nulidad política y 
moral para formar un Estado regular y 
conservarnos por nosotros mirnius en la 
linea de las naciones independientes. 
Pero sea cual fuere el ludo da ia üi.yun- 
tiva por que se haya decidido 8. E. el 
Agente Diplomático de lis. Ays, noso
tros la examinaremos por uno y por o.ro 
y confiamos que el rebultado liquido de 
nuestras reflexiones aclarará todas las da 
das y resolvorá el problema.

No habría que admirarse mucho si 
una persona extraña á los sucesos po iti. 
eos de este País, 'y al espíritu é intereses 
de los Poderes que han intervenido en 
la fundación de su independencia, ali. 
mentase alguna duda sobre la inteligen
cia del articulo 10 de la Convención Pre 
liminar de Paz, en la parte que este se 
contrae á la protección que los Gobier- 
nos de Buenos Ayies y el Brasil se han 
obligado á dar al gobierno legal de esta 
República; porque aunque esa protección 
se reduce á casos y tiempo determinados 
sin excrcicio de ningún otro derecho 
dentro de los limites de la sobarania ó 
independencia de que goza en toda su 
plenitud desde que su Constitución ha 
sido aprobada por los gobiernos signata 
rios de aquel tratado, y jurada solemne
mente por los Pueblos del Estado, hay 
sin er-bargo cierta obscuridad en el últi- 
mo periodo del mencionado articulo, que 
a priméis Vísta parece no reconocer esa 
Independencia absoluta sino-cinco años 
después de jurada la Constitución; pero 
lo que si es bastante extraño es que el 
Ageme Diplomático de Bs. Ay?, cerca 
de S. M.B. ignore lo que esa clausula 
importa 6 que iaterpratnndola á su mo- 
do funde en ella la opinión de que nues
tra Independencia no es perfecta;y si es
to es de extrañarse en el Pienipolenciario 
¡ cuanto mas lo seria en su comitente, si 
pudiéramos persuadirnos que la publici
dad que ha d ado á la Ñola que contiene 
aquel concepto procedía de una confor
midad de ideas sobre el modo de consi
derar nuestra categoría política! En la 
dudado lo que de esto puede ser anali*  
ziremos el articulo eu cuestión cuyo te
nor es el siguiente.

Art. 10. Siendo un deber de los Go. 
bienio» contratantes auxiliar y protejsr á 
la Proviucia de Montevideo, hasta que 
ella se constituya completamente, con
vienen los gobiernos, en qu» si antes do 
jurada la Constitución déla misma Pro
vincia, y cinco años después, la tranqui
lidad fuese pertualude dentro de ella porl 
la guerra eivil, prestarán á su Gobierna 
1 gal el auxilio necesario p ira mantener
lo y sostenerlo. Pasado el plazo expre*  
sacio, cesará toda la pro eccion que por es 
te articulo se promete al Gobierno legal 
-le la Provincia de Montevideo,-y la misma 
q i -Hrá considerada en estado d» per-i 
fu cía y absoluta independencia.

RR.de


Quando los Gobiernos contratantes 
estipularon ol articulo quo acabarnos do 
transcribir, lo que monos pudieran ima 
ginar era que el Estarlo Oriental no 
fuese pleu.imonte seberano é indepen- 
diente hasta 5 años después de jurada 
»u Constitución ; pues lejos de ser tal 
el concepto fué el de hacer efectivo y 
de indicar en si mismo ese mismo de*  
recho de plena soberanía g iraniiendolo 
contra los embates de la guerra civil 
y contra los ataques ó las influencias 
políticas que otro poder alguno tratase 
de exercer en perjuicio do la integri
dad de aquella misma soberanía ó in
dependencia. Con ese fin, y el de dar
se las Altas Partes contratantes un tes
timonio mutuo de sus respectivas mi
ras ulteriores sobre el Estado nuo- 

vamento creado; ó, mas propiamente, 
con el objeto de asegurarse cada cual 
de la renuncia de toda aspiración por 
al país que alternativamente habia per
tenecido á ellos, establecieron como 
garantía reciproca la cláusula de que 
este Estado seria considerado en per

fecta y absolut a independencia cinco 
años después do jurada la constitución, 
no por que dejase de set plenamente 
soberana ya desde antes del fenecimi
ento de aquel plazo, sino para que du
rante él y en la crisis delicada do su 
organización no ostubiese su independen
cia á merced d; las asechanzas é in
trigas de otro poder mus fuerte; que
dando en aquel intervalo sin facultad de 
renunciar ó hacer cesión por si mismo 
de toda ó de parte de su soberanía fi 
fabor de ninguna de las partes contra
tantes, ni de otra nación cualquiera. 
Pero pasados los 5 años la República 
Oriental quedara re Idcida á si misma 
y dueña de hacer de la plena independen 
cia de q’ está er. posesión, lo q*  creyere 
mas convenionle; ya sea sosteniéndola 
sin protección de nadie, ya renuncián
dola ó cediéndola sino pudiere conser
varla sin derogación i los principios 
fundamentales de su Constitución. En 
este concepto es que se estipuló aquella 
garantía recipicca por las altas partes 
contratantes, sin perjuicio de la Sobera
nía. del Estado protejido, pues que en 
caso de haberlo, el artículo 10 implicaría 
las bases fundamentales de la convenci
ón, y la garantía dejaria de ser lejitima 
menoscabando los derechos del tercero.

No constando pues, ni por el tratado 
preliminar de paz, ni por otros pactos 
posteriores, que no existen, un solo acto 
que confiera á poder alguno constituido ó 
por constituir, derecho de ninguna espe
cie á exercer soberanía dentro del Esta
do Oriental del Uruguay, él es tan plena, 
mente Soberano en su esfera como pue
den serlo Inglaterra yJFrancia en la suya; 
y S. E. el Sr. Plenipotenciario Argen
tino O. Manuel Moreno ha iucurrido en 
un error de ignorancia supina clasifican, 
do de sem-'-Soborania la de esta Repú
blica; por que no hay en esta época 
Diplomático por mui rudo ó por mediocre 
que sea en las nociones dsl derecho pú
blico que no sopa las circunstancias que 
distinguen los Estados Soberanos de los 
medio Soberanos, y que en el primer ca
so están todos los que cxercen por si los 
derechos de tales en toda su plenitud; y 
en el segundo los que no cxercen sino 
una parte de ellos. A estos últimos per- 
t necian en otro tiempojvarios> Estados de 
Alemaniay do Italia que han sido incor
porado» á otros Estados Soberanos; y

hoy en el dia es Estado semi-Soberano 
(y no nos consta quo exista otro) la reu. 
nion de las “Islas Jonias,” por que la 
Gran Bretaña que és su exclusiva pro
tectora exerce al mismo tiempo sobre 
ellos algunos derechos ds Soberanía.

Continuáril.

(JO !tR ESPONa>ENl íA.
Sr. Editor dsl Universal.

Espero tenga U. la bondad de pu
blicar en su ilustrado diario la siguteu. 
te exposición de un incidente, que si
endo en si una insignificante bagatela, 
lia tomad > una entidad desagradable, 
gracias á los buenos oficios de algunos 
espíritus díscolos y mal intencionado’.

El caso e9, que en la noche del 22 
del corriente en que una sociedad de 
caballeros aficionados dió la represen
tación dramática en celebridad del 
glorioso aniversario de la victoria de 
Ituzaingó, asistí yo al Teatro como era 
regular á gozar y complacerme en tan 
patrióticos recuerdos, y por que en 
aquel acto acababa de recibir un volé- 
to de luneta que tubo la bondad de 
enviarme el Sr. D. Atanasio Aguirre- 
Al entrarjal Coliseo por la puerta prin
cipal donde estaba recibiendo el Sr. 
Contador de Aduana D. Román Acha 
oché en la bandeja un patacón, y no 
fui mas jeneroso porque casualmente 
no llevaba mas en el bolsillo; mas este 
Sr. por un efecto de sil jenio festivo, y 
de la confianza con que me favorece, 
me dijo en tono de broma, que era un 
mezquino que solo daba un ditz reís' 
mas el modo con que lo dijo bien daba 
á entender que no era mas que una 
chanza festiva. Viendo que yo me 
picaba en cierto modo, volvió al dia 
sigúiente á embromarme en otro pa
raje en los mismos términos; como 
también lo hizo con otros Srcs. que 
habían contribuido generosamente -d 
entrar en la funqion: mas de todos, yo 
solo tube la desgracia que aquella bro. 
ina fuese oida por algún necio que no 
entiende lo que es una chanza; ó por 
algún malicioso que trató de ponerme 
en un punto de vista ridículo ú odioso; 
híciendo circular la gran novedad de 
unos en otros, hasta llegar á los mismos 
Sres. que exibieron aquella función; 
atribuyéndose á mi supuesta acción, el 
fin siniestro de querer hacer un desaire 
á los que tan patrióticamente habian 
contribuido á aquella celebridad: con
cepto el mas injusto y el mas desatina
do á la vez, si se advierte que yo mis-- 
mo me consideraba por mi parte co
mo uno de los mas interesados en que 
la función saliese con lucimiento, pues 
ella se abría con una obra que es com 
posición mía; pero la maledicencia no 
repara eri los medios ni en los m dos. 
con tal que consiga sus depravados 
fines. De todo lo que acabo de espo 
ner es testigo y garante el mismo Sr. 
Contador D. Román Acha el cital co
mo que me aprecia, se halla bien pe
saroso, deqne á su inocente chanza se 
le haya revestido de un carácter tan 
pernicioso: y yo me apresuro á satisfa
cer por éste medio á los que injnsta- 
mente se crean ofendidos por quien 
solo tiene motivos de estimarlos.

Creo escusado firmarme con tni 
nombre, pu s los que hayan oído algo 
de este incidente saben quien es el que 
habla; y para los que no. les bastará 
saber que soy—

(guranlido) Un ciudadano.

Sr. Editor del Universal.
Con bástanle admiración mir he 

visto en uno de los números del Fanal 
l.i acusación que sé lineé en el Brasil 
al Sr. Jeneral Colombiano Abreu y 
Lima. Las circunstancias de este Sr. 
y sus hechos parece que deben apar
tarlo de toda sospecha respecto á su 
republicanismo, y si agregamos la his
toria de su Padre no podremos creer, 
sm mucha dificultad que el pueda ser

Restaurador ó amigo del Duque de 
Braganzo.’*

Ei Sr. Lima á quien trató múi de 
cerca siendo él enlondes coronel de 
Colombia y hallándose comisionado 
por su gobierno en los Estados Uni
rlos de Norte América desde, mui |0- 
ven fué militar y en sus primeros años 
estudió matemáticas; era capitán de 
artillería y formado en esta facultad 
cuando su Pidre fué fusílalo en 1,817 
por ser uno de los prinr-ipules agentes 
del republicanismo. Ilijo de un hom
bre que recibió la muerte de Un modo 
que haría honor á un rom'ino se pasó 
á Colombia donde en la guerra de la 
Independencia dió pruebas do un se
ñalado valor é intehjcncia, lo que le 
mereció una bien sentada opini >n. E-i 
1,824 en que tube el honor de ver mu
chas veces (ón la ciudad de Fil idelfi i) 
a! Sr. Abreu y Lima siempre se mani
festó como un republicano recordando 
continuamente la historia de su Padre 
y lá injusticia pot que se vió forzado á 
emigrar llevando consigo aun herma- 
nito suyo de tierna edad, cual otro 
Eneas en su peregrinación, y abando
nando este mismo inocente á la cari
dad dé otro mientras esgrimía las ar
mas. Estos pensamientos tan amtrgos 
nunca se borraban de la memoria del 
Sr. Lima, y no es de suponerse que 
sea capaz de adhérirse al lujó de Juan ’ 
6. = En fin el Sr. Jeneral L mi ha 
probado á toda evidencia que es re
publicano y lo ha provado en los cam
pos de batalla ¿con hechos que le ha
cen honor, y no es tacil creer lo que 
se le supone á men is que no tengamos 
pruebas muy claras y superiures al 
concepto de que goza.

Un amigo del general Abreu ¡j Lina.

Sr. E. del Universal.
Estamos imformados que el extrange- 

ro Salvatori, ha despojado á todos los 
abonados de sus aposentadurias, fun
dándose en que la función que prepa
ra es á su beneficio y que el no guar
da consideraciones, sino con las per
sonas que sabe le lian de mandar 8 
patacones por cada palco. Si esto es 
cierto la Policía debe tomar una medi
da capaz de escarmentar á los aven
tureros que pretendan burlarse de las 
practicas establecidas en el país.

Uno.
(Garantido.)

djjj>£> MARITIMA.

ENTRADAS.
Dia 2

El Paquete ingles de Buenos Ayres

Salidas-
Goleta naeional Dos Amigos, con 

carga : para Mercedes.
Goleta santafecina Suida Ana, con 

carga : pnra Santa Fé.
Barca americana Luisa, con parte 

del cargamento -, para Buenos Aires-

HAN ABIERTO REGISTRO.

Bergantín brasilero Santo Domingo, 
para Pernambuco y escala en el Rio 
Janeyro. r‘“-

Lanchen nacional Monte Alegre, 
para el Hervidero.

AVISOS NUEVOS.
AVISO INTERESANTE.
OR ausentarse del país, se vende 
una fonda muy acreditada con su 

armazón correspondiente, camas mesas 
áre. tiene también un surt do de todas 
clases de vinos, licores y conestibles.

Las personas que se interesen en su 
compra pueden ocurrir en la calle de 
san Carlos n- ° 27 á donde encontrarán 
con quien tratar. m. 3—

REMATES-
por, carreras y o.ier.

. En casa de los Sres. Mackracon y 
J.irnieson calle de San Pedro N. 116.

El lunes 3 de Marzo de 1834 se hm 
de rematar precisamente por el mas 
ventajoso precio que so pueda obten ir 
un surtido general de efectos cuyo por 
menor es el sígniente ¡

Al.id races de varias calidades 
Sarazas do id. id.
Listados de varias clases
Lienzos de algodón de id. id.
Medias negras de algodón
Dichas blancas de varias clases
Dichas de seda de id. id.
Pañuelos de muselina
Dichos á cuadros de varias clases
Cocos blancos y de calores
Muselinas para bolados
Hilo de ovillos surtidos
Pañuelos de rebozo de capotillo
Género para chalecos
Bayetas de dos frizas
Biyztoncs surtidos
Franelas de lana finas
Colchas blancas
Flecos de algodón
Gergas de algodón
Sombreros de varias clases 
Botines de lana
Zapatos, y otros varios articuloi

A las 10 en punto.

POR LUIS BAENA.
El Lunes 3 de Marzo se han de 

vender precisamente un surt'do do*  
efectos pertenecientes al car sm nto 
de l i Barca americana ‘ Luí. a”, con
sistiendo en—

Pañuelos de espumilla de diver 
sas clases,

Seda de color,
Lienzos lisos y asargados, blancos 

y morónos,
Lonas, sombreros,
Peinetas de talco,
Botas y zapatos,
Barajas finas,
Espejos de varias clases, 
Med ias de algodón, 
Uriñes anchos y angostos, 
Esterillas para ventana, 
Papel de cartas, 
Bretañas de Silesia;
Javones, becerros,
Pañuelos de seda,

Id. con fleco de lana, 
Tafetanes y sargas, 
Colines de algodón, 

Para almacén.
Pabilo, tabaco deVujinia, 
Tabaco de mascar,
Javon, vinagre,
Cigarros de diversas clases, 
Vino en pipas,
Id. de Burdeos en cajones.

Y otros articúlos.

POR LOS MISMOS.
El JUEVES 6 de Marzo, se han de 

vender indispensablemente por la mas 
alta postura los muebles que á conti
nuación se espec’fican, por ausentarse 
su dueño del pais.

Cómodas, mesas redondas 
Mesas de arrimo
Cujas finas y ordinarias 
Tocadores
Una araña de cristal hermosísima 
Mesas para comedor
Costureros
Un aparador de mucho gusto 
Cunas, 1 caja de bronce 
Espejos, escritorios 
Cristales
Sillas de diversas clases
Pianos, barómetros 
Armarios
Reloxes do patente superiores 
Varias alhajas de gusto,

Y una gran partida de cuadros re 
aien llegados, y do mucho gusto cunte 
niendo diversas historias que se vende 
rail por colecciones al gu.to de los 
compradores y estarán de manifiesto 
ol dia antes de la venta.



SE VENDE.

IA Garandumba Mater Doloroso, 
/que se halht baratía en el Cubo del 
Norte, recién fabricada en Corrientes 

con las maderas mejores que produce 
aquella provincia; de porte de 35 tonela
das poco mas ó menos el que la quiera 
comprar vease con su dueño en la calle 
de S. Fernán lo n c 1 en la Barraca de 
mnderns frente á lasBobedas. f. 26—

“A V1SO. ————
TLA L Rematad r del derecho de Al-

2 cabala previene á los que solici
ten sacar boletos, que no siendo la cosa 
vendida ('e un valor conocido, no se 
despachará el boleto inmediatamente, 
sino después de haber tomado el tiempo 
necesario para asegurarse de su valor ; 
.4 no ser que los interesados acompañen 
;í la petición su avaluó, inventario judi
cial, hijuelas, certificado de rematador 
público, 6 corredor de número, ú otro 
documento feaciente que sirva para 
venir en conocimiento del valor de la 
cosa vendida. feb, 15—

SEVENIÍR
NA hermossa sastrería, con arma- 

z-m situada en un buen paraje
calle de San Juan N. 52 conocida por la 
de D. José Blanco se dará en un pleeio 
muy acomodado. También se venden 
los muebles de casa, como cuja, sillas, 
cuadros y otros muebles, por ausentarse 
del país. feb. 15—

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
cómpúesta por D. José " "
dina. Sé halla de venta 
tablecimien'o, y en la 
D. Ignacio Julián ; calle 
briel num. G3. dic.

A VIS
"pf E Capitaine Frappaz, Comman

d. r.t le Navire les Deux Freres 
fait savoir au Public qu ’ ¡1 voudrait em
pínete r á la grosse en virón trois mil'e 
piastres, neces. aires aux reparations de 
son navire.—Les personaos qui dcsi. 
reraient contractcr cet etnprunt sont. 
prieés d’ adresser Icttr proposiiions ca— 
c'-eteés á la Chancelerie du Con-tilat de 
Fr.--.nce, ou elles seront regues jusqu’ au 
sarnedi 22 courjnt. Le 23 ces propc 
sitióos ser ont dec.acheteé», et l’emprunt 
adjugé au signatairo qui a-.tra offert les 
eondittonsles moins onercuses au navire 

feb 17-3*

AVISO.
E venden dos hermosos’ caballo»

3 moros negro». que se signen.<• El 
que los deseé puede verlo y verseeoa 
su d ueño en el foso del porton doSap 
.. - z------- .......... 3a

’ AVISO.

I A persona áqttien Itava heñido una
¿encomienda de Bs. Avs. ocurra á 

á la casa de D. Francisco Farias: vino en 
la Rosa. feb.—24 3p+—

Catalá Co- 
en este Es- 
Librería de
de S. Ga- 
13.—30j

SE VENDE.
terreno en la calle de S. Viren 

con 23| varas de frente al 
Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 
ladrillo media cuadra de la plaza de la 
berdura el que quiera comprarlo puede 
verse con su dueño que vive en la calle 
de S. Ramón n. ° 16 f. 24— ¡id*

AVISO.

5L que hubiese perdidoS novillos 
..¿en la noche del 20 del corriente, 
ocurra inmediatamente al Saladero de 

D. Bernardo Susbiela, on el Miguelete 
que justificando la propiedad le serán en
tregados feb. 2 I—3p

SE VENDE.
TJ71N la calle de S. Felipe n ® 31 ca- 
.BC¿sn de la difunta Viscninn se ven
do una Barberia y también un mulato de 
edad de 14 años del mismo oficio sabe 
afeitar aplicar sanguijuelas y ventosas, 
hacer cigarros de oja y de papel, el que 
se interese ocurra á dicha casa que ha
llará con quien tratar. feb. 21-6p|

SE COMPRA.
tí í criado cocinero, otro de enmpo 
aj. J una criada que sepa labar, plan

char y coser, y otra de 12 á 14 años; ad. 
virtiendo sean de buenas costumbres, el 
q.ie quiera ven-ler alguno de ellos puedo 
dirigirse á la casa núm. 119 calle de S. 
Juan que bailar n con quien tra~ar.

.1V1SO
'KJ’íTABITt en la Calle de Sn Benito 
K ¿a N. * 3 28 una Sra que desea criar 

un niño ó niña; el que la precise puede 
ocurrir á dicha Cusa quo ca cvntraru 
con quien tratar ?

CIRCULAR.
FICINA do Agencia Americana y 
Extrangera, fundada en 11 ciudad 

de Nueva York el año de 1828, para el, 
cobro do toda especie de demandas, com 
pra de Fondos Públicos de los Estados 
Unidos, imposición de capitales sobre 
fincas, con hipoteca de estas, y en gene, 
ral pata toda clase de comisiones y agen
cias.

New York. Octubre 2S 1833.
El infrascrito Director de esta ofici

na, como Agénte autorizado de un gran 
número de las principales y mas esten- 
sns Fábricas de esta ciudad y 6tts cer
canías, se encargará del desempeño do 
las órdenes que se le confiaren para 
mandar hacer, comprar y remitir cual
quiera fde los artículos siguientes de 
construcción ó fabrica Ame i ¡cana, á 
saber:

Muebl’s elegantes de caoba y otras 
maderas preciosas,—Sillas de modado 
todas clases y precios,—Pianos y órga
nos de iglesia y de sala.—Coches. Car- 
rueges, Quitrines, Bolsotas, Diligencias 
y Coches para caminos de fierro,—Si
llas de montar y Guarnicione.- de todas 
clases.—-Vngi la de plata y plateada, 
dijes v otras piezas de oro.—Relojes y 
Joyeriaj—Oro. Plata, y Bronce para 
doradores,—Cristalería fina de roca, 
Id. de nueva invéncion variada y cor
tada,—Letras y prensas de Imprenta, 
—Papel de esci bir, é imprimir, y tinta 
de imprenta,—Geni-ros de algodón,— 
Sombreros de cn-tor y ne seda de pa 
tente,—Gorros, Paraguas y Quitasoles, 
—Peinetas de carey y’ de Concha,— 
Curtidos, Botas y Zipnto-,—Perfume 
i in,—Jabón de oí-.r y ordinalio,—Velas 
de Esperma y de S- b -,—Drogas me
dicinales, y Químicas.— Pinturas,— 
Pólvora,—Balería de todos tamaños,— 
Aperos de labranza,— Alambiques, Pa 
las y Calderas de cobro, Trapiches &i 
—Azúcar refinada,—Cajas de fierro 
Moldes de id. y toda clase de piezas d, 
fierro,— Bombas de incendios,—Tode 
cl ise de Máquinas, y en partículas 
para barcos de vapor, y coches de var 
por en los caminos de fierro,—Navio- 
Barcos de vapor &c. s

Todos los stipracitados articulo» se
rán garantidos por los respectivos fa
bricantes á los precio» especificadle 
en las circulares de cada uno de ellos, 
remitidas por esta Oficina á los agen
tes y corresponsales de ella. Debiendo 
hacerse los pagos de su importa la 
tiempo de embarque ó entrega en 
Nueva York.

Todas las órdenes d.-berán venir 
acompañadas de la correspondiente re 
mesa de fondos suficientes á c brir su 
importe, ya sea en metálico, oro ó pla
ta en pasta, letras de cambio ó en fru
tos ó efectos consigna Io6al infraccrip 
to Director de la Oficina de Agencia 
Americana y- Estiangera no. 45 Walil 
street, en Nuevn-Yoi k.

Aaron TI. Palmer. Director.
¡31-. VENDE.

El N perfecto buen estado aunque 
¿usado, un piano forte pierna de 
calzón, patente fábrica de Guillermo Sto 

daste Londres, quien quiera comprarlo 
acuda a la casa n. ® 27 calle da san 
Miguel. fb. 26—

" AVISO AL COMERCIO.-

y NN la Imprenta de. los amigos calle 
§ ' < do San Luis frente á la batería 

de San Pascual, en el muelle casa de D. 
Manuel Gradin, en la librería de D. Ig 
nació Julián calle do San Gabriel N. 63 
y en la tienda esquina de I). Domingo 
González hay de venta el plan de señales 
de la vigía del Cerro con la Cnpitania 
del Puerto y también contiene un respec
tivo números de vandera á 2 reales 
cada ejemplar. feb.

AVISO
A rifa de las dos cujas y el sofá

B ¿desde el l ° de este mes aviendo 
imposibilidad de verificarse por falta do 
aficionados á ellas, el dueño realizó los 
efectos en venta particular, los SS. que 
lubiesen billetes tengan la bondad de lle
garse á la tapicería calle do S. Gabriel 
n. 9 156 donde se lo bolverá el importe 
de silos. Luis Troussevil/c '

AVISO.

SE venden colecciones del Pcriódi 
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ® al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin cxcencion de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno do ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AL PUBLICO?
QJE vende á pedinnnto suyo una 
O parda que sabe labar, planchar, y 
cocinar ; quien se interese por ella ocur
ra á la calle de San Luis No. 59.

E 30—3pf
AVISO.

¿Tte-UIEN quisiere comprar una negra 
’'MwPara ama fi1215 ,Icno mui buena le
che y «¡o hijo por habérsele muerto y s.n 
vicios; solo un poco bozal pero mui cari
ñosa para las criaturas y sabeflabary tie
ne principios de cocina y demas servi
cios de una casa pero no bien hecho pue
de verso con D. José Cardoso quien da
rá razón, fb, 26—3pj:

OJO A LA VENTA.

EN la fonda de la francesa frente á 
la casa de Mr. Gntilnnd se ven 

den por medio patacón 25 cigarros legí
timos havanos; y se avisa á los SS. que 
acostumbran comprarlos que están ya id 
concluirse- en. 30

V EN T A INTER ES AN TE.
;ua y cuarto de esta Ciudad so 
la costa del Buceo un Caserío 

con 8 cuadras de zanjeado y alguna ar
boleda, por su localidad y comodidades 
es aproposito para toda clase de faenas, 
pero especialmente para Saladero se da' 
rá en un precio equitativo por tener ol 
dueño que ausentarse del país. Ocurra 
se á D. José María García, en el escrito 
rio de D. Juan Guelberto García calle 
d» S. Francisco n. ® 80 fb. 26—

ROBO.

DE ttn reíos do oro hechura á la 
francesa con cadena dos cellos y 

un bracito con mano también de oro; se 
dejó por olvido en el Ingar de la casa 
chanchería calle de san Luis n. 112, la 
persona que lo entregue en el almacén 
del Sr. Lamas frente al muelle á D Jo
sé Ramos su dueño, ó á D, F. Moldes 
será gratificado. f 1

AVISO. ———
Ln Junta Económico Administrativa 

en unión extraordinaria de ayer con 
rideró arreglada la solicitud de los 
representantes del gremio de Pana
deros y acordó en su razón que ca
da real de pan blanco de buena ca
lidad tubiese desde el dia de maña
na 22 onzas, que es el peso desig 
nado por el mapa al respecto de 
12 pesos la barrica de hnrinr. en lu
gar de Irs 241 que le fueron desig. 
nadas en acuerdo de 4 de Enero 
ultimo. Lo que aviso al publico pa
ra su conocimiento. Montevideo 26 
de Febrero do 1831,

Sulvador Tort Secretario

INTERESANTE,

SE vende á pedimento suyo una cria- 
da de buen servicio en 300 pesos; y 

en el primer horno yendo p .ra el cor- 
don, ó se admite socio con igual princi
pal para comprar esclavos y hacer gran 
negocio, que la escaces de peones no 
porrnite; y una casa en la calle de San 
Sebastian núm. 127; para tratár en al
go de estas cosas ocúrrase á la calle de 
San Joaquín núm. 26. fb. 19—3p.

■SE VENDE.

ÜN negro en la cantidad de 250 ps. 
libres ; entiende de albañil V co- 

sinero. En la calle de San Felipe núm. 
54 encontrará con quien tratar, f. 22

AVISO.
AIZ de superior calidad sn venda 

á 2 pesos la fanega, en la cnlla 
do San Luís num. 73 al lado del café de 
la Alianza adeutro de la casa de mueble».

fb. 25—

SE alquila un cuarto en el interior 
de una cnsa decente, á un hom

bre que tenga buenas costumbres y no 
tenga fam ha alguna, para lo que e» 
muy paopio; y en un precio muy cómodo 
el que so interese ocurra á esta impren 
a 6 á la cali» de San Miguel N. 3.

AVISO.

SE solicitan 350 ps. ó interés hipo, 
tocando do» fincas sitasen la Agua 
da .ibres do todo censo: el propietario 

ofrece el 2 p. g de premio; si hay alguno 
que se interese en este egocio ocurra á 
esta imprenta y se le dará razón de quien 
lo propone. Feb. 14—3p.

A la policía de estramures ó A los 
particulares.

O¡E hn desaparecido un joven de. 14 
0:1 15 años se nn las noticias ha to*  
mado el camino del Cerrito estatura baja 
bonito de cara un poco pállele la nariz un 
poco afilada los ojos nn poco grandes y 
sumidos' su vestimento es 1 chaqueta do 
listado con fendo blanco listas coloradas, 
pantalón de paño azul, sin chaleco som- 
brero blanco de paja, es muy-vivo para 
hablar, su nombre es Mauricio Pintos ofij 
ció Barbero, su muestro existe en la calle 
de Pescadores n. ° 19 el que lo entregue 
será gratificarlo. f >. 12—3p

T SE VENDE.
N negro de edad de 13 á 19 años 
propio para cualquier trabajo ; el 

que so intereso en su compra ocurra á 
Id calle do San Sebastian N. 59 que 
hallará con quien tratar. feb. 12—3p*

SE NECESITA.

ÜNA conchabada para cocinar y 
planchar y atender al servicio de 

una casa: el qtte la eng ocurra ñ la ca
lle de S. Juan núm. 30 que. taran razón 
frente á la casa de D. José Custamant»-

AVISO A LOS SALADEROS.

SE venden como 560 novillos, el que 
se interese en con tratarlos ocurra 

á la tienda de l). José A. Auuvitarle ca
de del Porton n. 91.

AVISO.
£^*E  halla en la Librería de D. Ignn’ 
¡Ocio Julián, calle de S. Gabriel nú
mero 63.

Memorial Ajustado, 
De los

Diversos Espedientes Seguido», 
Sobre la l’rovuion de Obispos en 

esta Iglesia.
Dé Buenos Aires. 

II -cha.
Por el solo sumo Pontífice.
Sin presentación del gobierno.

y
Sobre un b-eve presentado en mas- 

tena d<- Jurisdicción.
y- Reserva.

Retenido y suplicado.
Con ln defensa que sostiene.
De la Jurisdicción Ordinario, y Lt’ 

bertade» do asta iglesia.
y sus Diocesanos.

Del Soberano Patronato y R gafia» 
de la Nación en la protección de sus 
iglesias. . j

. y
Provisión de t idos sus beneficios 

eclesiásticos.
Como correspondiente esclusivamen 

te á b>s gobiernos respectivos.
En las nuevas Repúblicas América’ 

no Españolas.
Del continente. 

Dispuesto.
Por el fiscal genera] del E-tado.
Por Autorización del Gobierno. 

Buenos Ayres de 1834.

I Ps-ro k niauu dvcycLiu.


